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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-005
	AUTORIZACIÓN Y REGISTRO COMO INTERMEDIARIO DE SEGUROS (PERSONA JURÍDICA Y PERSONA NATURAL)

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Personas naturales y/o jurídicas interesadas
	Plazo: 60 días hábiles

	Fecha de última actualización
	15/10/2025




Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículo 50.
· Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros: Artículos del 34 al 45 y 49. 
· [bookmark: _Hlk207115531]Normas Técnicas para la Autorización y Registro de los Intermediarios de Seguros (NRP-89)

Requisitos	

A. Corredores de Seguros

1. Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el representante legal de la sociedad corredora de seguros, de conformidad al Anexo 1 de las Normas (NRP-89).

2. Copia certificada notarialmente del testimonio de la escritura de constitución y de sus modificaciones debidamente inscritas en el Registro de Comercio.

3. Credencial del miembro de la Junta Directiva o del Administrador Único, nombrado como representante legal de la sociedad.

4. Copia del documento único de identidad (DUI) del representante legal.

5. Copia del número de identificación tributaria (NIT) de la sociedad y del representante legal, de conformidad a lo establecido por la Administración Tributaria.

6. Hoja de Vida del representante legal, acompañado de los documentos necesarios para acreditar su experiencia y el grado académico o nivel de educación.

7. Constancia vigente emitida por la Dirección General de Centros Penales de no tener antecedentes penales del representante legal.

8. Estados financieros anuales de los últimos tres años y sus correspondientes dictámenes de auditoría, cuando proceda. Si la sociedad es de reciente constitución, solamente deberá presentar el balance inicial.

9. Nómina del personal con contrato de trabajo dedicado a la intermediación de seguros, que deberá contener.
i. Nombre completo de cada una de las personas.
ii. Copia del número de identificación tributaria (NIT), de conformidad a lo establecido por la Administración Tributaria.
iii. Copia del documento único de identidad (DUI).
iv. Copia del carné o identificación que lo acredite como Agente Dependiente otorgado a cada una de esas personas por el Corredor de Seguros solicitante, para promover por cuenta de él, la venta de pólizas de seguros; y

10. Plan de capacitación del personal a que se refiere el numeral anterior.

Además, el representante legal de la sociedad que solicite autorización de la Superintendencia para operar como corredor de seguros, deberá someterse a la prueba de conocimientos a la que hace referencia el Capítulo III de las citadas Normas.

B. Agentes Independientes

1. Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el interesado, de conformidad al Anexo 2 de las Normas (NRP-89).

2. Copia del documento único de identidad (DUI), en el caso de salvadoreños o copia certificada notarialmente del carné de residente u otro documento legal que acredite su nacionalidad, en el caso de extranjeros.

3. Copia del número de identificación tributaria (NIT), de conformidad a lo establecido por la Administración Tributaria.

4. Hoja de Vida, acompañada de los documentos necesarios para acreditar experiencia y grado académico o nivel de educación.

5. Constancia vigente emitida por la Dirección General de Centros Penales de no tener antecedentes penales.

6. Nómina del personal con contrato de trabajo dedicado a la intermediación de seguros, que deberá contener:
i. Nombre completo de cada una de las personas.
ii. Copia del número de identificación tributaria (NIT), de conformidad a lo establecido por la Administración Tributaria.
iii. Copia del documento único de identidad (DUI).
iv. Copia del carné o identificación que lo acredite como Agente Dependiente otorgado a cada una de esas personas por el Agente Independiente solicitante, para promover por cuenta de él, la venta de pólizas de seguros; y

7. Plan de capacitación del personal a que se refiere el numeral anterior.

Los aspirantes a obtener autorización para ejercer como agentes independientes deberán someterse a la prueba de conocimientos a la que hace referencia el Capítulo III de las citadas Normas.

La solicitud y documentación podrán ser presentadas a través de los medios que ponga a disposición la Superintendencia, los cuales podrán ser electrónicos.

Página 5 de 3

image1.png




image2.jpeg
SUPERINTENDENCIA
DEL SISTEMA FINANCIERO

* oy ox

GOBIERNO DE
EL SALVADOR




